
  

  

_REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

TAN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITÁL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE COMERCIAL 

RUABLUCO S.A. 

Se comunica al público que COMERCIAL 
RUABLUCO S.A. aumentó su capital, en 
US$ 6.359.00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada el 3 de Diciem- 
bre de 2010, ante el Notario Trigésimo Se- 

gundo del Distrito Metropolitano de Quito. 
Actos societarios aprobados por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.J.DJC.Q.10.005593 
de 24 de Diciembre de 2010. 

En virtud de la escritura pública mencio- 
nada, la compañía reforma el artículo tres 
del Estatuto Social, de la siguiente ma- 

nera: 

“Artículo tres: El capital de la compañía 
será de siete mil ciento cincuenta y nue- 

ve dólares americanos dividido en 7.159 

acciones ordinarias de 1 dólar cada 

Una...” 

Quito, 24 de Diciembre 2010 

Dr. Oswaldo Noboa León 

INTENDENTE JURÍDICO, 
SUBROGANTE 
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